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VISTO: La Resolución N.° 298/2025 del Gobierno Municipal, por concepto
deaiquflerdeandamiosparatareasdereparaciónyp.i`FP?ra€?Tnei.Fentro
de Barrio solymar N0rte.`.íGji„ÍhT                                              .`   „

?._h       1,     ,                     `            *

RESULTANDO 1: Que se padeció error en el importe de gasto aprobado.

CONSIDERANDO 1: Que el proveedores seleccionados se encuentran al
día con DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERAND0II:Queelgastot:j:.ív,:..:::ignaralproyectoN°3
Funcionamiento Lit.A

'á

C0NsiDERANDO iii: Que habiéndose obteriáo`-ia disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 18 de noviembre de 2025,
realizado por el referente presupuestal Christian López, designado por el
Concejo.

CONSIDERAND0 IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria,
Número 32 del 19 de noviembre de 2025.  Se hace necesario dictar el
corresp ondiente acto administrativo.                  ¡

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora lnstitucional.

EL  GOBIERNO  MUNICIPAL  DE  CIUDAD  DE  LA  COSTA
RESUELVE:

1.   RECTIFICAR  LA ,RESOLUCIÓN  N.°  298A025  DEL  GOBIERNO
MUNICIPAL,  DONDE  DICE"  APROBAR  EL  GASTO  DE  $7.320
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égDECIR"APROBmELGASTODEsi4.64o(pEsosuRUGUA¥os




